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           FACULTAD DE TECNOLOGÍA MÉDICA
OFICINA DE GRADOS Y GESTIÓN DEL EGRESADO





REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO
MODALIDAD DE TESIS  
	


APELLIDOS Y   NOMBRES

	


ESPECIALIDAD

	
	
	

	CÓDIGO DE MATRÍCULA
	D.N.I.
	FECHA DE EMISIÓN DE BACHILLER



	N°
	DOCUMENTOS
	FOLIOS

	1.
	FUT (FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE) - DIRIGIDO A LA DECANA DE LA FTM - (PDF)
	1
	
	DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL BACHILLER

	2.
	DNI VIGENTE (COPIA SIMPLE)
	2
	
	

	3
	PARTIDA DE NACIMIENTO (COPIA SIMPLE)
	3
	4
	

	4.
	GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER (COPIA SIMPLE)
	5
	
	

	5.
	CERTIFICADO DE ESTUDIOS - (EMITIDO POR OCRAC)
	6
	
	

	6.
	CONSTANCIA DE REGISTRO DE BACHILLER, EMITIDA POR LA SUNEDU - (PDF) (WEB)
	7
	
	

	7.
	CONSTANCIA DE DONACIÓN (VOLUNTARIO RD N°2241-2023-FTM-UNFV) - (PDF)
	8
	
	

	8.
	CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO DE PREFERENCIA EL INGLES O IDIOMA NATIVO; EXTENDIDA POR EL INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA UNFV (INGRESANTES A PARTIR DEL AÑO 2002)
	10
	
	

	9.
	VOUCHER DE PAGO POR DERECHO A OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO (copia)
 Código 83256 BCO. DE COMERCIO S/. 400.90 (copia nítida) -   PAGO ÚNICO
	11
	
	

	10.
	DECLARACIÓN JURADA (DE NO HABER TRAMITADO ANTERIORMENTE EL TÍTULO PROFESIONAL EN LA UNFV) 
	12
	
	

	11.
	Fotografía:  tamaño pasaporte - ancho 3.5mm, alto 4.5mm, resolución 300 PPI (mínimo), peso máximo 140 KB - (Se recomienda de Estudio Fotográfico)
· A color, en fondo blanco, sin retoque y de frente
· Antigüedad no menor de 6 meses 
· Dimensión de la cara: 70 a 80% de la superficie de la foto
· Mostrando los hombros a partir de la clavícula, rostro y orejas despejados
· Sin accesorios tales como adornos, moños, broches, anteojos, gorros, fondo y rostro nítidos, sin sombras, con expresión neutra.
	13
	
	

	12.
	CARATULA DEL PLAN DE TESIS
	14
	
	

	13.
	INFORME DE LOS REVISORES DEL PLAN DE TESIS (METODOLÓGICO – TEMÁTICO)
	15
	16
	

	14.
	SOLICITUD DEL CAMBIO DEL TÍTULO DE LA TESIS (DE SER EL CASO)
	
	
	

	15.
	INFORME DEL ASESOR DE TESIS
	
	
	

	16.
	AUTORIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DONDE DESARROLLA LA INVESTIGACIÓN (DE SER EL CASO)
	
	
	

	17.
	FICHA DE CALIFICACIÓN DE LOS JURADOS EXAMINADORES DE LA TESIS (03)
	
	
	

	18.
	CONTROL ANTIPLAGIO – TURNITIN (Oficio donde indica el porcentaje de similitud permitido)
	
	
	

	19.
	CONSTANCIA DE EXPEDIENTE ÚNICO
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	20.
	RESOLUCIÓN DE EXPEDITO
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	21
	RESOLUCIÓN DECANAL - DESIGNACIÓN DEL JURADO DE SUSTENTACION DE TESIS 
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	22.
	ACTA DE CALIFICACIÓN DE SUSTENTACIÓN DE TESIS DE TÍTULO PROFESIONAL
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	23.
	PUBLICACIÓN DE LA TESIS URL (Oficio de la Oficina de Repositorio Científico de la Universidad)
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	24.
	RESOLUCION DECANAL - OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE LICENCIADO TECNÓLOGO MÉDICO (aprobado por el Consejo de Facultad)
	OGGE
	OGGE
	OGGE

	25.
	OTROS
	OGGE
	OGGE
	OGGE
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